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Actividad principal: Fiduciario Financiero.


Información del Fiduciante:


Información del Fiduciario:


VIGNA, SANTONI Y ASOCIADOS


Presidente


con nuestro informe de fecha 09/03/2026


Firmado digitalmente a los efectos de su identificación


Rosario Administradora Sociedad Fiduciaria S.A.


Plazo de duración del Fideicomiso:


Denominación:


Domicilio legal: Paraguay 777, Piso 9, Ciudad de Rosario, Pcia. de Santa


Fe.


Titulización de CréditosObjeto del Fideicomiso:


Resolución Nº RESFC-2024-22870-APN-DIR#CNV del


18 de septiembre de 2024.


Fecha de la autorización de la Comisión


Nacional de Valores para la oferta


pública:


Directorio de la CNV el día 30 de diciembre 2024, cuyos


condicionamientos fueron levantados por la Gerencia de


Fideicomisos Financieros de la CNV el 10 de enero de


2025.


31 de diciembre de cada año.
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Estados Contables Fiduciarios de Liquidación


Correspondientes al ejercicio N° 2 de Liquidación


finalizado el 31 de diciembre de 2025


En moneda homogénea - Comparativos con el ejercicio irregular Nº 1 finalizado el 31 de diciembre de 


2024 


Sociedad Fiduciaria S.A.


(en carácter de Fiduciario)


CP Gustavo G. Rodriguez


CPCE Prov. Santa Fe Mat. Nº 11.094 - Ley 8738


CP Carina M. Foglia (Socia)


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 7/54


Venta de maquinarias, equipos e implementos de uso en


sector agropecuario.


Denominación:


Domicilio legal:


Actividad principal:


Fecha y número de la Resolución de la


aprobación por la Comisión Nacional de


Valores del Programa Global:


Rosario Administradora


Chaye Hnos S.R.L.


Ruta 226 km 60, Balcarce, Provincia de Buenos Aires.


Ver nota 2.9.


Fecha de cierre del ejercicio:







 31.12.2025  31.12.2024  31.12.2025  31.12.2024 


 $  $  $  $ 


ACTIVO PASIVO


ACTIVO CORRIENTE PASIVO CORRIENTE


    Créditos por Cesión Fiduciaria en moneda (Nota 5.1)                   -         1.533.447.983     Otras Deudas en moneda (Nota 5.2)                   -                2.748.577 


Total del Activo Corriente                   -     1.533.447.983 Total del Pasivo Corriente                   -     2.748.577


Total del Pasivo                   -     2.748.577


ACTIVO NO CORRIENTE


    Créditos por Cesión Fiduciaria en moneda (Nota 5.1)                   -         1.308.788.041 PATRIMONIO NETO FIDUCIARIO (según Estado 


Total del Activo No Corriente                   -     1.308.788.041 de Evolución del Patrimonio Neto Fiduciario)                   -         2.839.487.447 


Total del Activo                   -     2.842.236.024 Total del Pasivo y Patrimonio Neto Fiduciario                   -     2.842.236.024


Las Notas y Anexos que se acompañan son parte integrante de los estados contables fiduciarios.


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 7/54


(en carácter de Fiduciario)


con nuestro informe de fecha 09/03/2026


VIGNA, SANTONI Y ASOCIADOS


En moneda homogénea - Comparativo con el ejercicio irregular Nº 1 finalizado el 31 de diciembre de 2024 


Al 31 de diciembre de 2025


Estado de Situación Patrimonial Fiduciario de Liquidación


Fideicomiso Financiero Chaye Hnos I
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Presidente


Rosario AdministradoraFirmado digitalmente a los efectos de su identificación


CP Carina M. Foglia (Socia)


CPCE Prov. Santa Fe Mat. Nº 11.094 - Ley 8738


CP Gustavo G. Rodriguez


Sociedad Fiduciaria S.A.







31.12.2025 31.12.2024


$ $


Resultados Financieros y por tenencia generados por activos:


   Intereses por créditos por cesión fiduciaria             686.679.543                     -     


   Previsión por riesgo de desvalorización de créditos en moneda (Nota 5.3)              (26.713.055)                     -     


   Resultado por tenencia de inversiones financieras               29.284.081                     -     


   Retribución por administración de fondos líquidos                (3.467.309)                     -     


Resultados Financieros y por tenencia generados por pasivos:


   Intereses por Valores de Deuda Fiduciaria            (309.002.311)                     -     


Resultado por exposición a los cambios en el poder adquisitivo de 


la moneda generado por activos y pasivos financieros            (365.605.464)              (76.857.020)


Resultado por exposición a los cambios en el poder adquisitivo de 


la moneda generado por otros activos y pasivos monetarios               11.931.865                              -   


Subtotal resultados financieros y por tenencia netos               23.107.350              (76.857.020)


Gastos (Anexo H)            (123.782.323)                (2.748.577)


Resultado neto del ejercicio - Pérdida            (100.674.973)              (79.605.597)


Las Notas y Anexos que se acompañan son parte integrante de los estados contables fiduciarios.


Firmado digitalmente a los efectos de su identificación


con nuestro informe de fecha 09/03/2026


VIGNA, SANTONI Y ASOCIADOS


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 7/54


CP Carina M. Foglia (Socia)


CPCE Prov. Santa Fe Mat. Nº 11.094 - Ley 8738


Rosario Administradora


Sociedad Fiduciaria S.A.


(en carácter de Fiduciario)


CP Gustavo G. Rodriguez


Presidente


finalizado el 31 de diciembre de 2025


En moneda homogénea - Comparativo con el ejercicio irregular Nº 1 finalizado el 31 de diciembre de 2024


Correspondiente al ejercicio N° 2 de Liquidación
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Fideicomiso Financiero Chaye Hnos I


Estado de Resultados Fiduciario de Liquidación







Saldos al inicio del ejercicio                                   -                                     -                                     -                                     -   


Constitución del Fondo de Garantía               2.160.595.062                  758.497.982                                   -                 2.919.093.044 


Resultado neto del ejercicio finalizado el 31.12.2024 - Pérdida                                   -                                     -                    (79.605.597)                  (79.605.597)


Saldos al 31.12.2024               2.160.595.062                  758.497.982                  (79.605.597)               2.839.487.447 


Dsiminución del Fondo de Garantía             (2.160.595.062)                (620.157.194)                                   -               (2.780.752.256)


Certificados de Participación                  906.801.749                  260.279.975                                   -                 1.167.081.724 


Amortización Certificados de Participación                (906.801.749)                                   -                                     -                  (906.801.749)


Renta del Fideicomisario                                   -                  (398.620.763)                  180.280.570                (218.340.193)


Resultado neto del ejercicio finalizado el 31.12.2025 - Pérdida                                   -                                     -                  (100.674.973)                (100.674.973)


Saldos al 31.12.2025                                   -                                     -                                     -                                     -   


Las Notas y Anexos que se acompañan son parte integrante de los estados contables fiduciarios.


Firmado digitalmente a los efectos de su identificación


con nuestro informe de fecha 09/03/2026


VIGNA, SANTONI Y ASOCIADOS


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 7/54


CP Carina M. Foglia (Socia)


CPCE Prov. Santa Fe Mat. Nº 11.094 - Ley 8738


Sociedad Fiduciaria S.A.


(en carácter de Fiduciario)


CP Gustavo G. Rodriguez


Presidente


Correspondiente al ejercicio N° 2 de Liquidación
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Fideicomiso Financiero Chaye Hnos I


Estado de Evolución del Patrimonio Neto Fiduciario de Liquidación


Rosario Administradora


finalizado el 31 de diciembre de 2025


Fondo de Garantía
Resultados No 


AsignadosRubros


$


Total del Patrimonio 


Neto 


En moneda homogénea - Comparativo con el ejercicio irregular Nº 1 finalizado el 31 de diciembre de 2024


Ajuste Fondo de 


Garantía







 31.12.2025  31.12.2024 


 $  $ 


VARIACIÓN DE EFECTIVO


Efectivo y sus equivalentes al inicio del ejercicio                  -                      -     


Efectivo y sus equivalentes al cierre del ejercicio (Nota 4.5)                  -                      -     


Variación neta de efectivo y sus equivalentes                  -                      -     


Actividades operativas


   Créditos por cesión fiduciaria cobrados 1.164.277.552                  -     


   Intereses de créditos por cesión fiduciaria cobrados 223.113.314                  -     


   Resultados financieros y por tenencia generados por activos cobrados 29.284.081                  -     


   Amortizaciones Valores de Deuda Fiduciaria pagadas (1.074.131.683)                  -     


   Intereses Valores de Deuda Fiduciaria pagados (183.696.716)                  -     


   Impuestos pagados (62.145.694)                  -     


   Gastos pagados (64.461.781)                  -     


Resultado por exposición a los cambios en el poder adquisitivo 


de la moneda (32.239.073)                  -     


Flujo neto de efectivo y sus equivalentes utilizado en las actividades 


operativas
                 -                      -     


Variación neta de efectivo y sus equivalentes                  -                      -     


Las Notas y Anexos que se acompañan son parte integrante de los estados contables fiduciarios.


Firmado digitalmente a los efectos de su identificación


con nuestro informe de fecha 09/03/2026


VIGNA, SANTONI Y ASOCIADOS


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 7/54


CP Carina M. Foglia (Socia)


CPCE Prov. Santa Fe Mat. Nº 11.094 - Ley 8738 Presidente
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Estado de Flujos de Efectivo Fiduciario de Liquidación


Correspondiente al ejercicio N° 2 de Liquidación


finalizado el 31 de diciembre de 2025


En moneda homogénea - Comparativo con el ejercicio irregular Nº 1 finalizado el 31 de diciembre de 2024


Rosario Administradora


Sociedad Fiduciaria S.A.


(en carácter de Fiduciario)


CP Gustavo G. Rodriguez







NOTA 1 - LIQUIDACIÓN DEL “FIDEICOMISO FINANCIERO CHAYE HNOS I”


CP Carina M. Foglia (Socia) CP Gustavo G. Rodriguez


En moneda homogénea - Comparativas con las del ejercicio irregular Nº 1 finalizado el 31 de diciembre de 


2024 


Con fecha 15 de diciembre de 2025 se efectuó el pago del último de los servicios de capital e intereses


cancelando, en consecuencia, el 100% (ciento por ciento) de los Valores de Deuda Fiduciaria clase A


emitidos en el marco del fideicomiso de la referencia, el cual fue informado a los beneficiarios tenedores


de dichos títulos, mediante la publicación de un aviso en el Boletín de la Bolsa de Comercio de Buenos


Aires de fecha 5 de diciembre de 2025.


Con fecha 3 de diciembre de 2025, Chaye Hnos S.R.L. en su carácter de único titular de la totalidad de los


Valores de Deuda Fiduciaria clase B y Certificados de Participación emitidos solicitó la liquidación


anticipada del Fideicomiso Financiero mediante la cesión de la cartera de créditos remanente, como parte


de pago y total amortización de los VDF “B” y CP.


CPCE Prov. Santa Fe Mat. Nº 11.094 - Ley 8738 Presidente


Firmado digitalmente a los efectos de su identificación Rosario Administradora


con nuestro informe de fecha 09/03/2026


Con fecha 31 de diciembre de 2025 se procedió a la liquidación del Fideicomiso, realizando la totalidad de


sus activos y cancelando la totalidad de sus pasivos.


Asimismo, se informó a la Comisión Nacional de Valores y a Bolsas y Mercados Argentinos S.A. de que a


solicitud del Beneficiario se procedió a la liquidación del Fideicomiso Financiero Chaye Hnos I.


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 7/54


VIGNA, SANTONI Y ASOCIADOS (en carácter de Fiduciario)
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FFideicomiso Financiero Chaye Hnos I
Notas a los Estados Contables Fiduciarios de Liquidación


Correspondientes al ejercicio N° 2 de Liquidación


finalizado el 31 de diciembre de 2025


Sociedad Fiduciaria S.A.







NOTA 2 - CONSTITUCIÓN DE “FIDEICOMISO FINANCIERO CHAYE HNOS I” 


CPCE Prov. Santa Fe Mat. Nº 11.094 - Ley 8738 Presidente


Sociedad Fiduciaria S.A.


(en carácter de Fiduciario)


CP Gustavo G. Rodriguez


con nuestro informe de fecha 09/03/2026


VIGNA, SANTONI Y ASOCIADOS


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 7/54


CP Carina M. Foglia (Socia)


Mediante reunión de Directorio de Rosario Administradora Sociedad Fiduciaria S.A. de fecha 23 de julio de 2024,


se aprobó la creación de un nuevo programa adaptado a la normativa vigente, denominado “CHAYE HNOS” por


un monto de hasta USD 10.000.000 (dólares diez millones) cuyo objetivo es la constitución de Fideicomisos


Financieros en el marco de la Ley 24.441 y la Resolución General de la Comisión Nacional de Valores (CNV) Nº


622/2013. Con fecha 18 de septiembre de 2024 y mediante su Resolución Nº RESFC-2024-22870-APN-


DIR#CNV, la CNV, autorizó la Oferta Pública del Programa.


El 8 de noviembre de 2024, Rosario Administradora Sociedad Fiduciaria S.A., en calidad de Fiduciario, y Chaye


Hnos S.R.L., en calidad de Fiduciante, constituyeron un Acuerdo Preliminar para Integraciones Parciales y


Contrato Suplementario de Fideicomiso (Etapa Privada) para la Emisión de la Serie I del Fideicomiso Financiero


Chaye Hnos I bajo el programa. El 10 de enero de 2025 suscribieron un Contrato de Fideicomiso para la emisión


de Valores de Deuda Fiduciaria (VDF) y Certificados de Participación (CP) en el “Fideicomiso Financiero Chaye


Hnos I”. Dicha emisión fue autorizada por la Gerencia de Fideicomisos Financieros de la CNV el 10 de enero de


2025. El monto autorizado fue de hasta VN $ 2.160.595.062.


Rosario AdministradoraFirmado digitalmente a los efectos de su identificación


Eran: (i) los Créditos comerciales nominados en dólares por las sumas en pesos que resultaron de aplicar el tipo de


cambio de transferencia de los Créditos, derivados de la venta de maquinaria agrícola e instrumentados en pagarés.


A los efectos de verificar el origen del Crédito, se contaba con los correspondientes Boletos de Venta y Remitos;


(ii) los fondos en efectivo que fueran transferidos al Fiduciario con posterioridad, de conformidad con el Contrato


de Fideicomiso; (iii) todos los fondos derivados de la conversión, voluntaria o involuntaria, de cualquiera de los


conceptos anteriores a efectivo, otros activos líquidos y, otros activos y toda la ganancia proveniente de cualquiera


de los conceptos anteriores; (iv) todos los fondos derivados de la inversión de los Fondos Líquidos.


Rosario Administradora Sociedad Fiduciaria S.A. actuó exclusivamente en carácter de Fiduciario Financiero y no a


título personal, no respondiendo con los bienes propios por las obligaciones contraídas en la ejecución del


Fideicomiso. Estas obligaciones eran exclusivamente satisfechas con los bienes fideicomitidos, conforme lo


dispuesto en los artículos 1.685 y 1.686 del nuevo Código Civil y Comercial de la Nación.


2.2 Bienes Fideicomitidos


2.3 Cesión de los Créditos


Las partes han perfeccionado la transferencia de los créditos al Fideicomiso, por un valor fideicomitido de $


2.160.595.062, determinado a la fecha de corte del 31 de diciembre de 2024 y en función de la tasa de descuento


del 45% efectiva anual.
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Fideicomiso Financiero Chaye Hnos I
Notas a los Estados Contables Fiduciarios de Liquidación


2.1 Origen del programa







NOTA 2 - CONSTITUCIÓN DE “FIDEICOMISO FINANCIERO CHAYE HNOS I (CONT.)


Presidente


CP Gustavo G. Rodriguez


CPCE Prov. Santa Fe Mat. Nº 11.094 - Ley 8738


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 7/54


Los Créditos transferidos al Fideicomiso se han originado en la venta de maquinaria agrícola. El pago de los


Créditos a sus respectivos vencimientos podía verse dificultado en los casos de (i) factores climáticos, (ii) factores


que reduzcan los ingresos esperados por cada productor, en función de los precios de los granos, aumento de las


retenciones, variación del tipo de cambio, fluctuaciones en los precios del mercado de granos internacional y, en


general, cualquier intervención del Estado en el mercado o circuito de comercialización granario, (iii) supuestos


extraordinarios e imprevisibles como huelgas de la actividad agropecuaria, (iv) ingresos menores a los esperados,


en virtud de un eventual incumplimiento por parte de los deudores o imposición de nuevas o mayores retenciones,


impuestos o tasas sobre el precio a cobrar o (v) cualquier otro acto o hecho, del hombre o de la naturaleza que


pudiera afectar la actividad agropecuaria en general o particular.


Rosario Administradora


El Fiduciante actuó como Administrador y Agente de Cobro de los Créditos, y tenía a su cargo la administración y


cobranza regular de los Créditos, de conformidad con las funciones detalladas en el Contrato Suplementario de


Fideicomiso. El incumplimiento de las funciones correspondientes a tal rol por parte del Fiduciante podía


perjudicar la administración de los Créditos y resultar en pérdidas respecto de los mismos, y consecuentemente, en


pérdidas para los inversores.


No pudo garantizarse el desarrollo de un mercado secundario para los Valores Fiduciarios o, en caso de


desarrollarse, que el mismo proveería a los inversores un nivel de liquidez satisfactorio, o acorde al plazo de los


Valores Fiduciarios.


Si bien la subordinación resultante de la emisión de los VDFB y CP respecto de los VDFA, y de los CP respecto de


los VDFB se proponía mejorar la posibilidad de cobro de los VDF, no pudo asegurarse que las pérdidas que


ocurrieran bajo los Créditos no excedieran el nivel de mejoramiento del crédito alcanzado mediante la


subordinación. En el caso que las pérdidas netas excedan el nivel de subordinación para cada clase de VDF, los


pagos de Servicios se verían perjudicados.


CP Carina M. Foglia (Socia)


Firmado digitalmente a los efectos de su identificación


La inversión en los Valores Fiduciarios podía verse afectada por situaciones de mora o incumplimiento en el pago


de los Créditos, su ejecución judicial o pérdida neta. Las tasas reales de mora, ejecución y pérdidas de los Créditos


podían variar y verse afectadas por numerosos factores. Dichos factores incluían, pero no se limitaban a, cambios


adversos en las condiciones generales de la economía argentina, cambios adversos en las condiciones económicas


regionales e inestabilidad política. Estos y otros factores podían provocar aumentos en las tasas actuales de mora,


ejecución y pérdidas.


con nuestro informe de fecha 09/03/2026 Sociedad Fiduciaria S.A.


(en carácter de Fiduciario)


2.4 Riesgo de los bienes fideicomitidos


De conformidad a lo dispuesto por el artículo 1687 del CCCN, los fondos generados por los Créditos constituyeron


la única fuente de pago para los inversores. Por lo tanto, si la Cobranza no era suficiente para afrontar el pago de


los Valores Fiduciarios, el Fiduciario y Fiduciante no estaban obligados a utilizar recursos propios para cubrir las


deficiencias de pago, y los inversores no tenían derecho alguno contra el Fiduciario o el Fiduciante, excepto la


garantía de evicción prestada por este último en relación a los activos fideicomitidos y sin perjuicio del


compromiso asumido por el fiduciario financiero en interés de los beneficiarios de perseguir el cobro contra los


obligados morosos ante el incumplimiento del Administrador.
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VIGNA, SANTONI Y ASOCIADOS


Fideicomiso Financiero Chaye Hnos I
Notas a los Estados Contables Fiduciarios de Liquidación







NOTA 2 - CONSTITUCIÓN DE “FIDEICOMISO FINANCIERO CHAYE HNOS I (CONT.)


CP Gustavo G. Rodriguez


2.4 Riesgo de los bienes fideicomitidos (Cont.)


Rosario AdministradoraFirmado digitalmente a los efectos de su identificación


(en carácter de Fiduciario)VIGNA, SANTONI Y ASOCIADOS


Sociedad Fiduciaria S.A.


Notas a los Estados Contables Fiduciarios de Liquidación


Si bien los Créditos se encontraban originados en dólares y el pago de los mismos a su vencimiento se efectuaba


por los Deudores en pesos al tipo de cambio vendedor divisas publicado por el Banco de la Nación Argentina del


día de pago, para la transferencia de los Créditos al fideicomiso y para la confección del Flujo de Fondos Teórico


se tomó un tipo de cambio de $ 1049 (pesos mil cuarenta y nueve) por cada dólar. Para la rendición de la Cobranza


de los Créditos se tomó el tipo de cambio de transferencia de los Créditos. Si respecto de los Créditos el peso se


llegaba a apreciar con respecto al dólar por debajo del valor indicado en el párrafo anterior, podía verse afectado el


pago de los Valores Fiduciarios en perjuicio de los Tenedores dado que el Flujo de Fondos podía resultar


insuficiente. Sin perjuicio de lo expuesto, el Fiduciante asumiría la diferencia verificada entre el importe cobrado y


la valuación de la cartera establecida en el párrafo anterior y en consecuencia transferiría los importes resultantes al


Fideicomiso.


Conforme a lo dispuesto en el Contrato Suplementario, cancelados los VDF, los Beneficiarios que representaran la


mayoría absoluta de capital de los CP en circulación podían resolver, y así instruir al Fiduciario: (a) la liquidación


anticipada del Fideicomiso, conforme al procedimiento de realización indicado en el apartado V del artículo 2.15


del Contrato Suplementario de Fideicomiso, salvo que los créditos fueran adjudicados directamente a los


beneficiarios en forma proporcional a sus respectivas tenencias, y/o (b) el retiro de los CP de la oferta pública y


listado, o (c) la conversión del Fideicomiso Financiero en un fideicomiso privado.


con nuestro informe de fecha 09/03/2026


Adoptada una de las alternativas, salvo en su caso que el procedimiento de realización de los activos hubiera tenido


efectivo comienzo, podía ser sustituida en cualquier momento por cualquiera de las otras, por igual mayoría. La


resolución que se adoptara sería anunciada por el Fiduciario durante tres (3) días en boletín de la entidad autorizada


a listar los VF, salvo que la decisión se hubiese adoptado por unanimidad en cuyo caso se anunciaría por un día.


Los Beneficiarios que votaron en contra de la resolución adoptada en (b) y (c) podían solicitar el reembolso del


valor nominal residual de sus CP a un valor tal que, considerando los pagos de servicios ya percibidos, implicara


para los Beneficiarios el recupero del valor nominal más una utilidad equivalente a una vez y media la última tasa


de interés aplicada a los VDFB, en su caso hasta la concurrencia de la valuación de los créditos conforme al criterio


indicado en el apartado II del artículo 2.15 del Contrato Suplementario de Fideicomiso sin derecho a ninguna otra


prestación, y en la medida que existieran fondos suficientes en el Fideicomiso. En el supuesto que el Fiduciante


resultare ser Beneficiario de CP, éste podía asistir a las Asambleas de Beneficiarios no pudiendo votar cuando la


decisión a adoptarse pueda generar conflicto de interés con el resto de los Beneficiarios.


Fideicomiso Financiero Chaye Hnos I
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Rosario Administradora


(en carácter de Fiduciario)


con nuestro informe de fecha 09/03/2026


Firmado digitalmente a los efectos de su identificación


Sociedad Fiduciaria S.A.


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 7/54


CPCE Prov. Santa Fe Mat. Nº 11.094 - Ley 8738


2.5 Clases de Valores Fiduciarios


CP Carina M. Foglia (Socia)


Certificados de Participación: Tenían derecho al cobro mensual de los siguientes Servicios, neto, en su caso, de


la contribución al Fondo de Gastos, y a la restitución del saldo del Fondo de Liquidez y a la restitución al


Fiduciante de los adelantos de fondos que éste hubiera efectuado de conformidad a lo dispuesto en el artículo 1. 5.


del contrato, de corresponder, en concepto de amortización, un importe equivalente a la totalidad de los ingresos


percibidos por las Cobranzas de los Créditos, hasta completar el importe del valor nominal de la Clase menos $100


(pesos cien), saldo que se cancelaría en la última fecha de pago de Servicios; y b) en concepto de utilidad, el


importe remanente. Todo pago que correspondiera a los CP se subordinaba a la cancelación total de los VDF.


CP Gustavo G. Rodriguez


VIGNA, SANTONI Y ASOCIADOS


Notas a los Estados Contables Fiduciarios de Liquidación


Valores de Deuda Fiduciaria Clase B: Tenían derecho al cobro mensual, una vez cancelados íntegramente los


VDFA, de los siguientes Servicios, conforme a las fechas de pago de Servicios indicadas en el cuadro de pago de


Servicios, una vez deducidas –de corresponder- las contribuciones al Fondo de Gastos y al Fondo de Liquidez: a)


en concepto de amortización la totalidad de los ingresos percibidos por las Cobranzas de los Créditos durante el


período de recaudación, luego de deducir el interés de la clase y; b) en concepto de interés una tasa de interés


nominal anual variable equivalente a la Tasa BADLAR Bancos Privados más 200 (doscientos) puntos básicos, con


un mínimo de 26% (veintiséis por ciento) y un máximo de 56% (cincuenta y seis por ciento) devengado durante el


período de devengamiento. El interés se calculaba sobre el saldo de valor nominal considerando para su cálculo un


año de 365 días.


Valores de Deuda Fiduciaria Clase A: Tenían derecho al cobro de los siguientes Servicios, conforme a las fechas


de pago de Servicios indicadas en el cuadro de pago de Servicios, una vez deducidas –de corresponder- las


contribuciones al Fondo de Gastos y al Fondo de Liquidez: a) en concepto de amortización la totalidad de los


ingresos percibidos por las Cobranzas de los Créditos durante el período de recaudación, luego de deducir el interés


de la clase y; b) en concepto de interés una tasa de interés nominal anual variable equivalente a la Tasa BADLAR


Bancos Privados más 100 (cien) puntos básicos, con un mínimo de 25% (veinticinco por ciento) y un máximo de


55% (cincuenta y cinco por ciento) devengado durante el período de devengamiento. El interés se calculaba sobre


el saldo de valor nominal considerando para su cálculo un año de 365 días.


Los Valores Fiduciarios definitivos fueron emitidos el 20 de enero de 2025 en las siguientes clases: (a) Valores de


Deuda Fiduciaria Clase A (“VDFA”), por un valor nominal de $ 947.853.053 (pesos novecientos cuarenta y siete


millones ochocientos cincuenta y tres mil cincuenta y tres) equivalente al 43,87% del Valor Fideicomitido, (b)


Valores de Deuda Fiduciaria Clase B (“VDFB”), por un valor nominal de $ 305.940.260 (pesos trescientos cinco


millones novecientos cuarenta mil doscientos sesenta) equivalente al 14,16% del Valor Fideicomitido y (c)


Certificados de Participación (“CP”), por un valor nominal de $ 906.801.749 (pesos novecientos seis millones


ochocientos un mil setecientos cuarenta y nueve) equivalente al 41,97% del Valor Fideicomitido.


Fideicomiso Financiero Chaye Hnos I
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Presidente
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con nuestro informe de fecha 09/03/2026


(en carácter de Fiduciario)


CP Carina M. Foglia (Socia)


Rosario Administradora


2.6 Falta de pago de los Servicios


La falta de pago o pago parcial de un Servicio, por insuficiencia de fondos fideicomitidos, no constituía


incumplimiento, devengándose en su caso a favor de los Valores Fiduciarioslos intereses correspondientes sobre el


saldo de capital impago. El monto que no hubiera podido pagarse a los Beneficiarios en cada fecha de pago de


Servicios por ser insuficiente lo recaudado, sería pagado cuando el Flujo de Fondos efectivamente percibido lo


permitiera. Vencido el Plazo de los VDF sin que los mismos hubieran sido cancelados, ello implicaba el evento


contemplado en el artículo 17.4 inciso (j) del Contrato Marco. No obstante, en cuanto hubiera fondos disponibles


en la Cuenta Fiduciaria, el Fiduciario procedería a realizar pagos a los VDF luego de deducir las contribuciones al


Fondo de Gastos y a Reservas de corresponder. Dichos pagos, en cuanto fueren parciales, se efectivizaban con una


periodicidad mínima de treinta (30) días, y siempre que los fondos disponibles para ello no fueran inferiores a $


100.000. Cancelados totalmente los Servicios correspondientes a los VDF, de haber remanente se procedería al


pago de los CP.
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Presidente


VIGNA, SANTONI Y ASOCIADOS


CP Gustavo G. Rodriguez


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 7/54


CPCE Prov. Santa Fe Mat. Nº 11.094 - Ley 8738


2.7 Fondos reservados


2.7.1 Fondo de gastos


El Fiduciante a mero requerimiento del Fiduciario transfirió un importe de $2.000.000 (pesos dos millones) que se


asignó a un fondo de gastos, el cual sería destinado a cancelar los Gastos Deducibles hasta el monto indicado. En


cualquier momento en que el Fondo de Gastos se hubiera hasta representar un importe menor al antes indicado, se


detraería de los fondos percibidos de los Créditos y asignados a pagar los Servicios el monto necesario para


restablecerlo. Cuando (i) a juicio del Fiduciario el monto acumulado en el Fondo de Gastos alcanzare para pagar la


totalidad de los Gastos Deducibles o (ii) finalice el Fideicomiso, el Fondo de Gastos sería liberado a favor del


Fiduciante hasta el límite de transferido.


2.7.2 Fondo de liquidez


El Fiduciario retuvo del precio de suscripción de los Valores Fiduciarios que debía pagarse al Fiduciante una suma


inicial equivalente a 2 veces el devengamiento mensual del próximo de Servicio de Interés por vencer de los


Valores de Deuda Fiduciaria Clase A, para destinarlo a un Fondo de Liquidez. Una vez abonado el primer Servicio


de Interés, mensualmente el saldo de dicho fondo debía ser equivalente a 2 veces el devengamiento mensual del


próximo Servicio de interés por vencer de los VDFA no pudiendo ser nunca inferior a la suma de $ 9.943.058


(pesos nueve millones novecientos cuarenta y tres mil cincuenta y ocho), salvo que el mismo hubiera sido utilizado.


Los importes acumulados en el Fondo de Liquidez serían aplicados por el Fiduciario al pago de Servicios de interés


de los VDF en caso de insuficiencia de la Cobranza. Una vez cancelados los VDFA, el saldo de dicho fondo se


mantendría en la suma equivalente a $ 9.943.058 (pesos nueve millones novecientos cuarenta y tres mil cincuenta y


ocho) o la suma menor que resultare en caso de que hubiese sido aplicado parcialmente al pago de Servicios de


interés de los VDFA, hasta tanto fueran pagados totalmente los intereses devengados durante el Periodo de


Devengamiento para el primer Servicio de los VDFB. 


Sociedad Fiduciaria S.A.
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A) Hasta tanto no estuvieran totalmente cancelados los VDFA: 


1.- Al Fondo de Gastos, de corresponder.


2.- A la recomposición del Fondo de Liquidez, de corresponder.


2.- Al pago de intereses de los VDFA.


B) Una vez cancelados los VDFA:


1.- Al Fondo de Gastos, de corresponder.


2.- A la recomposición del Fondo de Liquidez, de corresponder.


2.- Al pago de intereses de los VDFB.


2.8 Forma de distribución de los ingresos al Fideicomiso


con nuestro informe de fecha 09/03/2026


CP Carina M. Foglia (Socia) CP Gustavo G. Rodriguez


Notas a los Estados Contables Fiduciarios de Liquidación


CPCE Prov. Santa Fe Mat. Nº 11.094 - Ley 8738 Presidente


Fideicomiso Financiero Chaye Hnos I


El total de los fondos ingresados al Fideicomiso como consecuencia del cobro de los Créditos y del rendimiento de


las colocaciones realizadas por excedentes de liquidez transitorios, a partir de la Fecha de Corte, se distribuyeron de 


la siguiente forma:


Cancelados los VDF, el saldo total de dicho fondo sería liberado a favor del Fiduciante, por hasta el importe


retenido de la colocación, y si el mismo hubiera sido utilizado el importe correspondiente sería retenido de las


Cobranzas, por hasta un monto de hasta el importe retenido del precio de la colocación, para su pago al Fiduciante


con prelación sobre el pago de Servicios a los CP.
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2.7.2 Fondo de liquidez (Cont.)


VIGNA, SANTONI Y ASOCIADOS


Rosario AdministradoraFirmado digitalmente a los efectos de su identificación


3.- Al pago de la amortización de los VDFB.


2.7 Fondos reservados (Cont.)


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 7/54


A partir de dicho momento, mensualmente, el Fondo de Liquidez debía ser equivalente a 1,5 (una vez y media)


veces el devengamiento mensual del próximo Servicio de interés pagadero a los Valores de Deuda Fiduciaria Clase


B. Los importes acumulados en el Fondo de Liquidez serían aplicados por el Fiduciario al pago de Servicios de


interés los Valores de Deuda Fiduciaria Clase A y Clase B, en caso de insuficiencia de la cobranza. Todo excedente


sobre el monto mínimo del Fondo de Liquidez se devolvería al Fiduciante. En la medida que el Fondo de liquidez


hubiera sido utilizado para su finalidad, y posteriormente se hubiera percibido en todo o en parte el importe


originalmente faltante y que determinó la afectación del fondo por insuficiencia de cobranza, ese importe


recuperado debía imputarse al fondo de liquidez, hasta que el mismo alcance el monto establecido en este artículo,


según corresponda.


(en carácter de Fiduciario)


Los fondos acumulados en el Fondo serían invertidos por el Fiduciario bajo las mismas reglas aplicables a los


Fondos Líquidos Disponibles.


Sociedad Fiduciaria S.A.


3.- Al pago de la amortización de los VDFA.
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1.- Al Fondo de Gastos, de corresponder.


5.- El remanente, de existir, se consideraría utilidad.


NOTA 3 - BASES DE PREPARACIÓN DE LOS ESTADOS CONTABLES FIDUCIARIOS


2.9 Condición para la finalización del fideicomiso


CP Gustavo G. Rodriguez


Rosario Administradora


Presidente


A continuación se detallan las normas contables más relevantes utilizadas por el Fideicomiso para la preparación de


los presentes estados contables.


VIGNA, SANTONI Y ASOCIADOS


3.- A la restitución al Fiduciante de los adelantos de fondos que hubiera efectuado de conformidad a lo dispuesto


en el artículo 1.5 del Contrato Suplementario, de corresponder.


2.- A la restitución – en su caso- del saldo del Fondo de Liquidez a favor del Fiduciante, conforme lo dispuesto en


el 2.6, último párrafo del Contrato Suplementario.


2.10 Registros contables y cierre de ejercicio


C) Una vez cancelados los Valores de Deuda Fiduciaria:


Dado que el Fideicomiso se encuentra bajo supervisión y control permanente por parte de la CNV, se considera que


reviste el carácter de entidad restante.


3.1 Preparación y presentación de los Estados Contables Fiduciarios. Clasificación de la entidad


Firmado digitalmente a los efectos de su identificación


CPCE Prov. Santa Fe Mat. Nº 11.094 - Ley 8738


con nuestro informe de fecha 09/03/2026


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 7/54


CP Carina M. Foglia (Socia)


(en carácter de Fiduciario)


El Fideicomiso cerraba sus ejercicios económicos los 31 de diciembre de cada año.


Los presentes estados contables están expresados en pesos en moneda homogénea de cierre (Nota 2.4) y han sido


preparados de conformidad con la Resolución Técnica N° 54 - TO RT 62 - (RT 54), emitida por la Federación


Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE), adoptada por la Resolución de Consejo


Superior N° 22/2025 del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de Santa Fe y de acuerdo


con las resoluciones emitidas por la CNV. 


Fideicomiso Financiero Chaye Hnos I


La duración del presente Fideicomiso se extendería hasta la amortización total de los Certificados de Participación


sin perjuicio de lo establecido en el artículo 2.15 del Contrato Suplementario. Sin perjuicio de ello el plazo de


duración máxima del presente Fideicomiso sería de cinco (5) años, salvo prórroga expresa que se acuerde entre las


partes, aunque bajo ninguna circunstancia superará el plazo máximo legal previsto en el artículo 1668 del CCCN.


Notas a los Estados Contables Fiduciarios de Liquidación


2.8 Forma de distribución de los ingresos al Fideicomiso (Cont.)


Los registros contables del patrimonio fideicomitido fueron llevados por el Fiduciario, en libros rubricados


separados de los correspondientes a su propio patrimonio. 


Sociedad Fiduciaria S.A.
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4.- Al pago de los Servicios de capital de los CP, hasta que su valor nominal quede reducido a $ 100 (pesos cien),


saldo que sería cancelado en la última fecha de pago de Servicios.







NOTA 3 - BASES DE PREPARACIÓN DE LOS ESTADOS CONTABLES FIDUCIARIOS (CONT.)


Consecuentemente, no hubo necesidad de introducir cambios en las políticas contables del Fideicomiso ni de


adecuar la información comparativa.


3.4 Unidad de medida


Información general


Los presentes estados contables han sido preparados en moneda homogénea a fecha de cierre del presente ejercicio,


reconociendo los efectos de la inflación de conformidad con lo establecido en la RT 54, en virtud de haberse


determinado la existencia de un contexto de alta inflación.


3.3 Estimaciones contables


Rosario Administradora


Dado que el reconocimiento y medición de las inversiones financieras se continuó realizando en el presente


ejercicio a valor razonable y considerando que no ha habido cambios en el reconocimiento y medición de los


restantes activos y pasivos financieros incluidos en los estados contables, la mencionada RT 54 fue aplicada por el


Fideicomiso a partir del 1° de enero de 2025 sin generar efectos en el reconocimiento, medición y presentación de


ninguna de sus partidas, excepto por las modificaciones en la denominación de ciertos rubros. A continuación se


detallan las principales reclasificaciones:


a) Los saldos de $ 1.533.447.983 y $ 1.308.788.041 correspondientes a los rubros "Créditos por Cesión Fiduciaria"


del Estado de situación patrimonial, tanto en el Activo Corriente como en el Activo No Corriente, respectivamente,


se reclasificaron al rubro "Créditos por Cesión Fiduciaria en moneda".


b) El saldo de $ 2.748.577 correspondiente al rubro "Otras Deudas" del Estado de situación patrimonial, se


reclasificó al rubro "Otras Deudas en moneda".


Notas a los Estados Contables Fiduciarios de Liquidación


La preparación de estados contables a una fecha determinada requiere que el Fiduciario del Fideicomiso realice


estimaciones y evaluaciones que afectan el monto de los activos y pasivos registrados y los activos y pasivos


contingentes revelados a dicha fecha, como así también, los ingresos y egresos registrados en el ejercicio. El


Fiduciario realiza estimaciones para poder calcular a un momento dado, por ejemplo, la previsión para riesgo de


desvalorización de deudores incobrables, el valor recuperable de los activos y las provisiones para gastos. Los


resultados reales futuros pueden diferir de las estimaciones y evaluaciones realizadas a la fecha de preparación de


los presentes Estados Contables Fiduciarios.
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3.2 Aplicación inicial de la RT 54


con nuestro informe de fecha 09/03/2026


Fideicomiso Financiero Chaye Hnos I


(en carácter de Fiduciario)


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 7/54


CPCE Prov. Santa Fe Mat. Nº 11.094 - Ley 8738


Firmado digitalmente a los efectos de su identificación


Sociedad Fiduciaria S.A.


CP Gustavo G. Rodriguez


VIGNA, SANTONI Y ASOCIADOS


Presidente


CP Carina M. Foglia (Socia)







NOTA 3 - BASES DE PREPARACIÓN DE LOS ESTADOS CONTABLES FIDUCIARIOS (CONT.)


NOTA 4 - CRITERIOS DE MEDICIÓN Y EXPOSICIÓN


• Calcular los coeficientes de ajuste aplicables. A tal efecto se utiliza el índice de precios publicados por la


FACPCE. La variación del índice utilizado para el ajuste de los estados contables ha sido del 31,55% en el


ejercicio finalizado el 31-12-2025 y del 2,70% por el ejercicio irregular de 54 días finalizado el 31-12-2024.


• Aplicar los coeficientes de ajuste a los importes de las partidas anticuadas para expresarlas en moneda de cierre.


A este respecto, las partidas que deben ajustarse son aquellas que no estén expresadas en moneda de cierre.


La aplicación del proceso de ajuste por inflación establecido en la RT 54 permite el reconocimiento de las


ganancias y pérdidas derivadas del mantenimiento de activos y pasivos expuestos a los cambios en el poder


adquisitivo de la moneda a lo largo del ejercicio. Tales ganancias y pérdidas se exponen en los rubros “Resultado


por exposición a los cambios en el poder adquisitivo de la moneda generado por activos y pasivos financieros” y ”


Resultado por exposición a los cambios en el poder adquisitivo de la moneda generado por otros activos y pasivos


monetarios”  del Estado de Resultados.


3.4 Unidad de medida (Cont.)


3.5 Información comparativa


(en carácter de Fiduciario)


Rosario Administradora


con nuestro informe de fecha 09/03/2026


4.1 Créditos por Cesión Fiduciaria en moneda


Descripción del proceso de expresión a moneda de cierre


A efectos de expresar las diferentes partidas y rubros que integran los estados contables, el Fideicomiso debe, entre


otras cosas:


Fideicomiso Financiero Chaye Hnos I


En cumplimiento con lo establecido en la Resolución Técnica Nº 54 de la FACPCE, el Estado de Situación


Patrimonial, el Estado de Resultados, el Estado de Evolución del Patrimonio Neto y el Estado de Flujos de Efectivo


se exponen en forma comparativa con el ejercicio irregular Nº 1 finalizado el 31 de diciembre de 2024. Los mismos


han sido ajustados de acuerdo con el procedimiento indicado en la Nota 3.4 y se encuentran expresados en moneda


homogénea de diciembre de 2025.  


VIGNA, SANTONI Y ASOCIADOS


CPCE Prov. Santa Fe Mat. Nº 11.094 - Ley 8738 Presidente


Las otras deudas en moneda al 31 de diciembre de 2024 fueron valuados en base a la mejor estimación posible de


la suma a pagar al cierre del ejercicio.
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Firmado digitalmente a los efectos de su identificación


Notas a los Estados Contables Fiduciarios de Liquidación


CP Gustavo G. RodriguezCP Carina M. Foglia (Socia)


4.2 Otras deudas en moneda


• Determinar el momento de origen de las partidas (o el momento de su último ajuste, según corresponda).


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 7/54


Sociedad Fiduciaria S.A.


Los Créditos por Cesión Fiduciaria en moneda al 31 de diciembre de 2024 han sido valuados a su costo de


incorporación al patrimonio del Fideicomiso.


Los principales criterios de medición y exposición utilizados para la preparación de los estados contables


fiduciarios son los siguientes:







NOTA 4 - CRITERIOS DE MEDICIÓN Y EXPOSICIÓN (CONT.)


El resultado por exposición a los cambios en el poder adquisitivo de la moneda generado por los activos y pasivos


financieros se expone en la línea Resultado por exposición a los cambios en el poder adquisitivo de la moneda


generado por activos y pasivos financieros.


CP Gustavo G. Rodriguez


Notas a los Estados Contables Fiduciarios de Liquidación


16


Fideicomiso Financiero Chaye Hnos I


Para la presentación del Estado de Flujos de Efectivo Fiduciario se ha adoptado la alternativa del Método Directo


de la Resolución Técnica Nº 54 de la FACPCE, considerándose efectivo y sus equivalentes a las disponibilidades


en Caja y Bancos e Inversiones financieras. 


4.5 Estado de Flujos de Efectivo Fiduciario


Con fecha 11 de mayo de 2018 se publicó en el Boletín Oficial la Ley de Financiamiento Productivo – Ley 27.440,


conocida como la reforma de la Ley del Mercado de Capitales, la que dispone en su artículo 205 del Título XII


(Impulso a la apertura de capital y al desarrollo de proyectos inmobiliarios y de infraestructura): “En pos de


transparentar el tratamiento impositivo vigente, los fideicomisos y los fondos comunes de inversión a que aluden


los apartados 6 y 7 del inciso a) del artículo 69 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, tributarán el impuesto a las


ganancias en la medida en que los certificados de participación y/o títulos de deuda o las cuotapartes que emitieran


no hubieren sido colocados por oferta pública con autorización de la CNV. De existir tal colocación tributarán sólo


en la proporción a las inversiones no realizadas en la República Argentina. El tratamiento aquí previsto comenzó a


regir respecto de las utilidades generadas en los ejercicios iniciados a partir del 1° de enero de 2018.” Siendo éste


un Fideicomiso Financiero con Oferta Pública de sus certificados de participación y/o títulos de deuda


comprendido en los mencionados apartados, quedaría eximido (en caso que el resultado impositivo arroje


ganancias) del pago de impuesto a las ganancias y de sus correspondiente anticipos.


CPCE Prov. Santa Fe Mat. Nº 11.094 - Ley 8738 Presidente


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 7/54


CP Carina M. Foglia (Socia)


(en carácter de Fiduciario)VIGNA, SANTONI Y ASOCIADOS


Sociedad Fiduciaria S.A.con nuestro informe de fecha 09/03/2026


Rosario AdministradoraFirmado digitalmente a los efectos de su identificación


Incluyen los resultados devengados en el ejercicio, con independencia de que se haya efectivizado su cobro o pago.


Las cuentas de gastos se reexpresaron mediante la aplicación de los índices mensuales indicados en la Nota 3.4


correspondientes a las fechas de origen de las partidas que conforman los saldos al cierre del ejercicio.


Los resultados financieros y por tenencia generados por activos y pasivos financieros se exponen por sus valores


nominales reexpresados al cierre del ejercicio.


El resultado por exposición a los cambios en el poder adquisitivo de la moneda generado por otros activos y


pasivos monetarios se expone en la línea Resultado por exposición a los cambios en el poder adquisitivo de la


moneda generado por otros activos y pasivos monetarios.


4.3 Patrimonio Neto Fiduciario


El Fondo de Garantía y los Certificados de Participación se reexpresaron al cierre del presente ejercicio mediante la


aplicación de los índices indicados en la Nota 3.4.


4.6 Impuesto a las ganancias 


4.4 Resultados Fiduciarios del ejercicio







NOTA 5 - DETALLE DE LOS PRINCIPALES RUBROS


31.12.2025 31.12.2024


$ $


5.1 Créditos por cesión fiduciaria en moneda


Corrientes


Créditos por cesión fiduciaria -                       1.533.447.983     


Total Corrientes -                       1.533.447.983     


No Corrientes


Créditos por cesión fiduciaria -                       1.308.788.041     


Total No Corrientes -                       1.308.788.041     


5.2 Otras Deudas en moneda


Otras deudas -                        2.748.577             


Total -                       2.748.577            


5.3 Previsión neta por riesgo de desvalorización de


créditos en moneda


Cargo de previsión por riesgo de desvalorización de 


créditos en moneda (Anexo E) (40.526.678)         -                       


Recupero de previsión por riesgo de desvalorización de 


créditos en moneda (Anexo E) 13.813.623          -                       
Total Previsión neta por riesgo de desvalorización de 


créditos en moneda (26.713.055)         -                       


Firmado digitalmente a los efectos de su identificación


con nuestro informe de fecha 09/03/2026


VIGNA, SANTONI Y ASOCIADOS


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 7/54


CP Carina M. Foglia (Socia)


CPCE Prov. Santa Fe Mat. Nº 11.094 - Ley 8738 Presidente
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Fideicomiso Financiero Chaye Hnos I
Notas a los Estados Contables Fiduciarios de Liquidación


La composición de los principales rubros al 31 de diciembre de 2025 y al 31 de diciembre de 2024 es la


siguiente:


Rosario Administradora


Sociedad Fiduciaria S.A.


(en carácter de Fiduciario)


CP Gustavo G. Rodriguez







Anexo E


Saldos al inicio del 


ejercicio


Aumentos del 


ejercicio (2)


(Disminuciones) 


del ejercicio (3)


(Disminuciones) 


del ejercicio (4)
Saldos al 31.12.2025 Saldos al 31.12.2024


Deducidas del Activo:


Por riesgo de desvalorización – Créditos en 


moneda (1)                         -              40.526.678        (34.882.864)        (5.643.814)                             -                             - 


Totales


(1)  Calculada de acuerdo a lo dispuesto por la Comunicación “A” 7245 y complementarias del BCRA para créditos de consumo.


(2)  Imputados al resultado del ejercicio (Nota 5.3).


(3)  Imputados al resultado del ejercicio (Nota 5.3) (13.813.623)         


       Disminución incluida en la retrocesión de créditos al Fiduciante (21.069.241)         


(34.882.864)         


(4)  Resultado por exposición a los cambios en el poder adquisitivo de la moneda incluido en el resultado del ejercicio.


Rosario Administradora


Sociedad Fiduciaria S.A.


(en carácter de Fiduciario)


CP Gustavo G. Rodriguez


Presidente


                          -   
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Fideicomiso Financiero Chaye Hnos I


Previsiones


Correspondiente al ejercicio N° 2 de Liquidación


finalizado el 31 de diciembre de 2025


En moneda homogénea - Comparativo con el ejercicio irregular Nº 1 finalizado el 31 de diciembre de 2024


     (34.882.864)


Rubro


$


con nuestro informe de fecha 09/03/2026


       (5.643.814)                        -     


CPCE Prov. Santa Fe Mat. Nº 11.094 - Ley 8738


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 7/54


CP Carina M. Foglia (Socia)


                          -            40.526.678   


VIGNA, SANTONI Y ASOCIADOS


Firmado digitalmente a los efectos de su identificación







Anexo H


31.12.2025 31.12.2024


$ $


Impuesto sobre los ingresos brutos 63.603.626                      -     


Retribución del Fiduciario 42.559.408                      -     


Honorarios y servicios de terceros 6.333.826 1.441.798 


Publicaciones y aranceles 759.774 1.306.779 


Custodia de documentos 1.158.918                      -     


Derechos de listado Bolsa de Comercio de Rosario 681.140                      -     


Comisiones y gastos bancarios 5.602.755                      -     


Impuesto de sellos 850.559                      -     


Diversos 2.232.317                      -     


Total 123.782.323 2.748.577 


Firmado digitalmente a los efectos de su identificación


con nuestro informe de fecha 09/03/2026


VIGNA, SANTONI Y ASOCIADOS


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 7/54


CP Carina M. Foglia (Socia)


CPCE Prov. Santa Fe Mat. Nº 11.094 - Ley 8738
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Fideicomiso Financiero Chaye Hnos I


Gastos


Rubros


(en carácter de Fiduciario)


Información requerida por el Art. 64, apartado I Inc. b) de la Ley General de Sociedades


Correspondiente al ejercicio N° 2 de Liquidación


finalizado el 31 de diciembre de 2025


En moneda homogénea - Comparativo con el ejercicio irregular Nº 1 finalizado el 31 de diciembre de 2024


Rosario Administradora


Sociedad Fiduciaria S.A.


CP Gustavo G. Rodriguez


Presidente
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INFORME DE AUDITORÍA EMITIDO POR LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 


 


 


 


Señores Presidente y Directores de 


ROSARIO ADMINISTRADORA SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. 


Fiduciario del Fideicomiso Financiero CHAYE HNOS I 


Paraguay 777 piso 9 - Rosario - Provincia de Santa Fe 


CUIT N° 33-69371055-9 


 


 


Informe sobre la auditoría de los estados contables fiduciarios 


 


Opinión 
 


Hemos auditado los estados contables fiduciarios de liquidación adjuntos del Fideicomiso Financiero 


Chaye Hnos I, CUIT 30-71882421-0, que comprenden el estado de situación patrimonial fiduciario de 


liquidación al 31 de diciembre de 2025, los estados de resultados, de evolución de patrimonio neto y 


de flujo de efectivo fiduciarios de liquidación correspondientes al ejercicio N° 2 finalizado en dicha 


fecha, así como la información explicativa de los estados contables fiduciarios de liquidación, que 


incluye un resumen de las políticas contables significativas, expuesta en las notas 1 a 5 y los anexos E 


y H.  
 


En nuestra opinión, los estados contables fiduciarios de liquidación adjuntos presentan 


razonablemente, en todos los aspectos significativos, la situación patrimonial fiduciaria de liquidación 


del Fideicomiso Financiero Chaye Hnos I al 31 de diciembre de 2025, así como los resultados, la 


evolución del patrimonio neto y el flujo de efectivo fiduciarios de liquidación correspondientes al 


ejercicio N° 2 finalizado en esa fecha, de conformidad con las normas contables profesionales 


argentinas. 


 


Fundamento de la opinión 
 


Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las normas de auditoría establecidas en la 


sección III.A de la Resolución Técnica N° 37 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de 


Ciencias Económicas (FACPCE). Nuestra responsabilidad de acuerdo con dichas normas se describe 


más adelante en la sección “Responsabilidad de los auditores en relación con la auditoría de los 


estados contables fiduciarios” de nuestro informe. Somos independientes del ente y hemos cumplido 


las demás responsabilidades de ética de conformidad con los requerimientos del Código de Ética del 


Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de Santa Fe y de la Resolución Técnica 


N° 37 de la FACPCE.  
 


Consideramos que los elementos de juicio que hemos obtenido proporcionan una base suficiente y 


adecuada para nuestra opinión. 
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Responsabilidad del Directorio de Rosario Administradora Sociedad Fiduciaria S.A. en relación 


con los estados contables fiduciarios  
 


El Directorio de Rosario Administradora Sociedad Fiduciaria S.A., en ejercicio de sus funciones 


exclusivas como Fiduciario del Fideicomiso Financiero Chaye Hnos I, es responsable de la 


preparación y presentación razonable de los estados contables fiduciarios adjuntos de conformidad con 


las normas contables profesionales argentinas, y del control interno que considere necesario para 


permitir la preparación de estados contables libres de incorrecciones significativas. 
 


En la preparación de los estados contables fiduciarios, el Directorio del Fiduciario es responsable de la 


evaluación de la capacidad del Fideicomiso Financiero Chaye Hnos I para continuar como empresa en 


funcionamiento revelando, en caso de corresponder, las cuestiones relacionadas con empresa en 


funcionamiento y utilizando el principio contable de empresa en funcionamiento, excepto si el 


Directorio tuviera intención de liquidar el Fideicomiso o de cesar sus operaciones. 


 


 


Responsabilidad de los auditores en relación con la auditoría de los estados contables fiduciarios 
 


Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados contables fiduciarios en su 


conjunto están libres de incorrecciones significativas y emitir un informe de auditoría que contenga 


nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una 


auditoría realizada de conformidad con la Resolución Técnica N° 37 de la FACPCE siempre detecte 


una incorrección significativa cuando exista. Las incorrecciones se consideran significativas si, 


individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones 


económicas que los usuarios toman basándose en los estados contables. 
 


Como parte de una auditoría de conformidad con la Resolución Técnica N° 37 de la FACPCE, 


aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante 


toda la auditoría. También: 
 


• Identificamos y evaluamos los riesgos de incorrecciones significativas en los estados contables, 


diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y obtenemos 


elementos de juicio suficientes y adecuados para proporcionar una base para nuestra opinión. 


• Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 


procedimientos de auditoría que sean apropiados en función de las circunstancias y no con la 


finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno del Fideicomiso. 


• Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas, así como la razonabilidad de las 


estimaciones contables y la correspondiente información revelada por el Directorio del Fiduciario 


del Fideicomiso. 
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• Concluimos sobre lo adecuado de la utilización por el Directorio del Fiduciario del Fideicomiso 


del principio contable de empresa en funcionamiento y, basándonos en los elementos de juicio 


obtenidos, concluimos sobre si existe o no una incertidumbre significativa relacionada con hechos 


o con condiciones que pueden generar dudas importantes sobre la capacidad del Fideicomiso para 


continuar como ente en funcionamiento. Si concluimos que existe una incertidumbre significativa 


se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría sobre la información 


expuesta en los estados contables o, si dicha información expuesta no es adecuada, que 


expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en los elementos de juicio 


obtenidos hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones 


futuros pueden ser causa de que el Fidecomiso deje de ser un ente en funcionamiento. 


• Evaluamos la presentación general, la estructura y el contenido de los estados contables, incluida 


la información revelada, y si los estados contables representan las transacciones y hechos 


subyacentes de un modo que logren una presentación razonable. 


• Nos comunicamos con el Directorio del Fiduciario del Fideicomiso en relación con, entre otras 


cuestiones, la estrategia general de la auditoría y los hallazgos significativos de la auditoría, así 


como cualquier deficiencia significativa del control interno identificada en el transcurso de la 


auditoría. 


 


 


Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 
 


a) Los estados contables fiduciarios de liquidación concuerdan con los registros contables del 


Fideicomiso y a la fecha se encuentran pendientes de transcripción en el libro Inventarios y 


Balances. 


b) Según surge de los registros contables del Fideicomiso, no existía pasivo devengado al 31 de 


diciembre de 2025 a favor del Sistema Integrado Previsional Argentino en concepto de aportes y 


contribuciones. 


c) Según surge de los registros contables del Fideicomiso, no existía pasivo devengado al 31 de 


diciembre de 2025 a favor de la Administración Provincial de Impuestos de la Provincia de Santa 


Fe en concepto de impuesto sobre los ingresos brutos. 


d) Según la Resolución N° 3/96 del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de 


Santa Fe, las cifras de los estados contables mencionados en el párrafo de opinión son las 


siguientes: 


            Activo  $           -         


            Pasivo  $           -         


            Patrimonio neto fiduciario  $           -         


            Resultado del ejercicio (Pérdida)  $   100.674.973 


 


 


Rosario, 9 de marzo de 2026. 
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